
I 

L 

1- 
w DiRtrjto de Villa Elisa. individualizado con la Finca NQ.969 ~ 
~ 15. 
<t: 
~ 16. Cta.Ct,e.CtraJ .NQ.27-0173-06, ava]uado en GUARANIES DOSCIENTOS HILLONE~ 

(G~. 200.000.000), 2) Un Inmueble ubicado en el Distrito de Piribebuy, 
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SELLADO NOTARIAL 

Serie L/ IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIII Nº 1291269 
ESCRIBANO: 
DIRECCION: 
LOCALIDAD: 
REGISTRO : 

TERESA DEJESUS VERA OJEDA 
RUTA A ÑEMBY N° 1.916 CiJo 
VILLA ELISA 
316 

S. BOGARIN 

1. 

el Inver-s í.ones GUARANIES VEINTE MILLONES CGe . 20.000.000) 7) Ingrese 

2. 

RSCRTTURA NUl1ERO CIENTO OCHO.- En la Ciudad de Villa Elisa, República 

de) Par-aguav , a los tr.es dí.as del mes de diciembre de mil novec í.ent.os 

noventa V nueve. ant.e mi. TERESA DEJESUS VERA O.JEDA, NOTARIA PUBLI CA 
3. 

TTTULAR DEL REGISTRO NUMERO TRESCIENTOS DTEZ y SETS, compareCE 
4. 

el spñor CART..DS ALBERTO ALCARAZ LOPEZ. se identifica con la Cédula 
5. 

de Iderrt i dad casado con INGRID MAGNOLIA GREGOR, 
6. 

7. 

El compar-ec í.errt.e es: paraguayo, mayor de edad, capaz. Y dice, qUE 
8. 

por Decr-e t.o N9. 545 de fecha 29 de .i uLí.o de 1999, fue nombrada 
9. 

en el cargo de FISCAL EN LO PENAL del Ministerio Publico- en e] 
10. 

OP-partamento de Par-aguar-L. con una remunación actual de Gs. 5.830.000. 
11. 

v ccns í zuf.ent.emerrte por este acto formaliza por instrumento públ 1.CO, 
12. 

Al DECLARACION JURADA DE BIENES. y DECLARA BAJO FE DE JURAMENTO. 
13. 

poseer los siguientes bienea: 1) Un (1.) InmuebJe ub í.c ado en el 
14. 

17. 

individualizado con J a Finca NQ. 4389 y Ct.a. Cte. Ctral. NQ .19-122-16, 
18. 

avaluado en GlJARANIES DIEZ MILLONES (Gs.10.000.000). 3) Un automoviJ 
19. 

MARCA: DAEWOO - MODELO DEL A~O : 1997 - 
20. 

aya uado en GUARANIES VEINTE y OCHO MILLONES (Gs.28.000.000) 4) 
21. 

Efectivo en caja GUARANIES SIETE MTLLONES (Ga.7.000.000), 5) Efectivc 
22. 

deposi.tado en Caja de Ahorros en la Cooperativa Ybapobó Ltda.C
23. 

GUARANI ES UN MI LLON (Gs. 1 . 000 . 000) 6) Anc Lone s 
24. 

25.~ ~ 
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por locación de inmueble GUARANIES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (Gs _ 350 _ 000) 

1. 

mpn:=maJ. R) PASIVO: Cr-éd 1. tí> con Garantía Hipotecaria GUARANIES 
2. 

: GlJARANIES SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL (Gs.7 .680.000). 
6. 

Fondo de Jubilaci.ón a ret.í r-ar de la Caja de -Jub í.Lac í.óne e y Pensi.ones 
7. 

del Personal Municipal GUARANIES SIETE MILLONES <Gs.7.000.000), 
8. 

Prosigue dác i endo el r-e qu lr-en t.e que la presente Declaración .Iur-ade 
9. 

de Bí.enea lo realiza a fi.n dI'>. presentarla ante el Ministerio Público 
10 

(Cont.r-a l or-í a Gener-a I de la República) , en virtud al Decreto NQ.545 
11. 

de fecha ?9 de .;u1'0 de 1999. y para lo que hubiere lugar en derecho.- 
12 

Enterado eJ comper-eo íent.e de los términos de la presente escritura, 
13 

AcHant.e 1 a lectura de .1 a misma por la autorizante manifiesta 
14 

conformidarl y .la acepta en todas sus partes. Previa lectura y 15 _. 

16 r-at í fj cae ión la suscribe por ante mí. de t.odo lo cual y de haber 

reo íb ído per aona l.merrte la declaracl.ón de voluntad de]. requirente, 
17 

dov fe . FTú: CARLOS ALBERTO ALCARAZ LOPEZ. ANTE MI, TERESA DEJESUS 18 

VERA O.JEDA. ESTA MI SELLO.- 
19 
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22. 

23. 

24. 
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